
PAGARE NO. PL2O-'- úTlr!¡O SAP
Bogotá. O.C.
Fecha _i_/_
Seño.es
GORPORAC¡Oi¡ UN¡VERS¡ÍARIA UNITEC
Ciudád
Nosotros
klenlificados como aparece al pi6 do nueslras firma§, quienes actuamos como deudores
solidariG, declaramo6 d€ conformidad con lo estableddo gn el anfculo 622 del Cod¡gp de
Cornerc¡o, autodzamos oxprésa é irevocáblomoñte a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA
UNITEG para l{6nar en cuálquier tiempo y sin previo aviso lC¡6 espacios dej4dos en blanco 6n el

_' _:'- ¡ "' "'"¡¡ñ'
a cobro iuridico de acuerdo con las siquienies instrucciones:

l- Ene¡ espac¡o para "la sunro dé'so debe co¡ocar en letras r" ñúnleros ¡a cuantfa del pagaré
que será ¡gu6l al monto total de las obl¡gacioñes er¡gibles a nuestto cá.go y a favor de la
coRPoRrclÓN UNIVERS$ARIA UNITEC, qus 6xi§lañ 6l niomsnto do G.r tlensdó el tít¡to
y, en general, por c¡Jalqu¡er obligación o clnceplo quo cualqu¡erg de los firmantes Btemos
adeudando, a cL¡ alq uiar I ftulo, incluye, sin qu6 sé limite a los ñismo, los siguientes conceptos:
capital, iñieres¿s ccñientes, iñtereses de mora, los costos y/o primas ie los seEüros u otíc6
-E -a ¿.....":.--" ". 

,..:J'..' -.. ,,...". i-j.' r -;:-:

2. En o¡ espacio destinado a 'Fecha de vencim¡enio final", se co¡ocará ia fechá en que sera
enárto et págáré por ¡a CoRPoRACIÓñ UNIVERSITARIA IJNITEC, 6n el evenlo o dc que

añtss del dia de veñcim¡ento de la obligadón, es dec¡r _r_r20J ol valor ño sea p.gádo.

3. 6n el espacio destnado ?n la direcoión de', se colocará fá düección do¡da de6e ef€ctuafse
elpago a nombre de la coRPoMclÓN uNlvERslTARlA uNlTEc.

4. Er el espacio 'facullamos a", se mlo.e.á a nomtrre de le CoRPoRACIÓN UNIVERSITARIA

5. 56rá de ltuestro cargo él valcr dél impuesto de iiryibre del pagaré y demás gas¿os que se
ocssionen por la susc¡pción y coblo del págáre.

6. El págaé asf llenado s€rá éx¡gius iñmed¡stamoñte y prBstará mérito e¡ecl¡lvo 3¡n n¡nguna ot a
forrñalidad.

NOTAi Favor diligenciar obligatoñamente los campos de color gris únicaméhte e imprimir en
papel oí¡¿¡o.
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DEUDOR (Estudia¡te) EL CODEUDOR SOLIDARIO
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PAGARÉ POR LA SUfuiA DE

(Número SAP

FECHA VENOIfi,{IEN ¡O I-INAL
Noaotrosl

derechos, 6n

páae llenar los 6spacio3 6n blanéo de €5t€
paga,ó con carta da ar¡torizac¡óo 6 instrucc¡o¡@ qué prosentamc por 8€9arú.

En coñstanc¡a fiñTamos 6n . a lo8 _ dias del m6s de _d6l

va¡i.^c ¡. A^.^r4 irl-^tiñ..tt^. .^ñ^ 2^^tá^Á rl ñi^ .la ñ"..8. fiñ.. ñ^r ñ.¡;^ ¡61 ^E<.^t. Á^d^.A
hacemo3 constar: PRIMERO. Que como dorrdorBs sdidaio6 nos oblbEmos. a pagár incondlclonal e
¡revocáblsmeñie a lá CORPORAoÓN UNIVERSITARIA UNlTEc, o é su order o a qui€n r€pr€sente sus

§u3 onclü¡§ de 

- 

la suma totd de
(S------------_} moñeda legel,

SEGUNDO. Po¡ la more en el pago de !s sums adeudada €n 13 fucha Ce vencimienlo de este pagané, el

acepla como base probaioria la copia simple de un diario de amplia c¡rculaoión nacional donde apareeca
publicedala c€rl¡{icacióñ que 6 propós¡to expidala Superintondénc¡a Bañcaño, §¡n pÉrjuic¡o de las accronog
regdrgs úe dqc!@, v uq ÉrÉuu uú ¡,,Es d@PE¡rú! qrsÉ é¡¡u. lvdqurE¡
ces¡ón que de este crédlto hiclere el acrcedor, rcnuñciemos á los requérim¡entos judlcjales o extraludlcielo§
para 36l coñslli\rido6 !n úora, ) no'B oornprüñétemo! en hac6r el pagó de la §uma dabida oñ la dirécción
de nuolto acrBedor ubicada on la _, de la C¡udad de Bogotá, O.C. o
en el lugar que ella indique. CUARÍO. Que, en caso de cobro iudicíal de este pagaé, seén de nuestro
€iga¡ ¡os úaslus y aost¡rs que sé o(zsioric¡r poi ia a*bñnta. S¡ ál prese,ttarse dc¡¡rañda ju.Jicial sxisten

Comerclo, el ácreedor o s tenedor podrá exigir la l;qLridación de intereses sobre los Inleré$es pendienles
a la ta6a de mora sgñalada. QU,NTO. Qus por el solo hecho d6 que el acr€edor d€cidá €ñtregár pala su
cobro ludrc¡á o exF4u{lrcElménte el prese¡¡é doq¡ñento cuálqulelt| qué !}ea ia cáusá, §6ran d6 nuesÚo
cergo el vdor de los honorariG protoslonales de la cobranra. SÉXÍO. Qus on caso de pónoga, novación
o modfficaqlál de fa oolígaoón a nue§to cárgo cofiienida 6n este tltulo valor. ñanifoslamos do§de aho€
quo acoptamoa exprss€roonta que conlrmlen viggniEs toda§ y c6da una do las gff€ñlías l9des o
personales que esién amparando las obligaciones a ¡uestro cargo, garantías que se entenderáñ ampliada§
e las nuevas obligacionos oué puedán sul-ltir confor¡e a lo previgto en él artículo '1708 dei cédigo Civil:

U¿§U UÚ PIUIIUVC!
novac¡ón o de cualquier modifcacjón a lo sst¡plladcr, OCTAVO- Declaranros que sofi de nuestD cá¡go
todos los g¿¡slos y los ¡mpu€stos que cars6 el presente pag6.é. quodañdo 6i acreedo¡ aulorizado á pagEdos
po. núeska cuenta si fuere neoesario. NOVENO. Expresañente facultamoa

año 20_
NOTA: I-avor d¡ligeno¡ar oblEaloriamente los campos de color gris úñicamente e ¡mprimir en papel
of¡cio
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